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Quinindé, 20 de Octubre del 2014. 

Señor: 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

EMPRESA DE TAXIS JIMMY ANCHICO 

Presente. 

Estimado señor. 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañía, hacemos conocer a usted con 

fecha del 20 de Octubre del 2014, yo señor SALGUERO TOVAR MARIO ENRIQUE 
con cedula de identidad + 0500304829 de nacionalidad ecuatoriana estado civil 
soltero, he transferido 1 (UNA), acción total de las que poseo en la compañía 

Empresa de Transporte JIMMY ANCHICO S.A de un valor de $0.04 centavos. De 

dólares, a favor del Sr. PAREDES TAPIA LUIS OLMEDO, de nacionalidad 
ecuatoriana estado civil Casado, poseedor de la cedula de ciudadanía + 

0801451014. 

Se aclara que la transferencia se le hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acción y 

Accionistas. 

Atentamente, 

    
Sr. Salguero TgVar Mario Enrique Sr. Paredes Tapia Luis Olmedo 

CH 0500304829 CH+0801451014 
CEDENTE CESIONARIO



  

EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS 
“JIMMY ANCHICO” S.A. 

RESOLUCIÓN N*98111001897 
QUININDÉ - ESMERALDAS 

Quinindé 20 de Octubre del 2014 

EXPEDIENTE N* 86529 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañía, comunico a 

usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha del 20 de Octubre del 
2014, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa 

de Transportes de Taxi JIMMY ANCHICO S.A. la siguiente transferencia de 
acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 
Sr. Salguero Tovar Mario Enrique Sr. Paredes Tapia Luis Olmedo 

CH+ 0500304829 CHt0801451014 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

N2 DE ACCIÓN QUE CEDE 1 N2 DE ACCIÓN QUE LE TRANSFIEREN 1 

VALOR DE LAS ACCIÓN $ 0.04 ctv. VALOR DE LAS ACCIONES $ 0.04 ctv. 

VALOR TOTAL 0.04 ctv. VALOR TOTAL 0.04 ctv. 

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriano. 

Atentamente, 

 





  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

    promo 
al 

D
I
H
 

 
 

Mr 

  
M
E
N
O
R
 

  
'97-0%] 

 
 

  
Avon 

      
          

              
 
 

    
  

        
 
 

  
SV 

I
S
I
N
O
D
I
V
 
A
S
I
N
O
I
D
I
V
A
M
O
N
A
r
 

“Y 
US 
O
D
I
H
O
N
V
 

? I
A
 

S
I
X
V
L
 
A
A
 
S
A
L
N
O
 
A
S
F
 
Y
A
L
A
A
 
V
I
N
V
I
N
O
D
 

3 
3 

aL 
| 
“Leva | 

sacan 
d
i
 
a
 

vasvit 
| 
n
a
n
a
 |
 
200 

a
 

s
e
s
 

uno. 
ia 

ce 
magva | 

muaa 
OMIVNOI5u) 

E
l
 

de 
amas |

 
A
L
O
 

s
o
 

Do 
worva | 

amas 
[uy 

A
 

TN 
E 

vias 
ova 

a 
VaVOVA 

ROD 
E
 

h
t
O
T
S
H
F
O
B
O
 

:ajroduswg 
o 
e
m
p
a
)
 

y 
vunpoyong 

— Y
Y
 

VO Ly 093 
:preprreuorsey 

2opog 
O
A
M
W
I
O
_
S
1
O
O
 
V
I
A
L
 

SIVIIND 
> 

o
p
a
 
qap 

axquron:



Quinindé, 20 de Octubre del 2014. 

Señor: 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

EMPRESA DE TAXIS JIMMY ANCHICO 

Presente. 

Estimado señor. 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañía, hacemos conocer a usted con 

fecha del 20 de Octubre del 2014, yo señor SALGUERO TOVAR MARIO ENRIQUE 
con cedula de identidad + 0500304829 de nacionalidad ecuatoriana estado civil 
soltero, he transferido 1 (UNA), acción total de las que poseo en la compañía 

Empresa de Transporte JIMMY ANCHICO S.A de un valor de $0.04 centavos. De 

dólares, a favor del Sr. PAREDES TAPIA LUIS OLMEDO, de nacionalidad 

ecuatoriana estado civil Casado, poseedor de la cedula de ciudadanía + 
0801451014. 

Se aclara que la transferencia se le hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acción y 

Accionistas. 

    

Atentamente, 

Sr. Salguero ToVar Mario Enrique Sr. Paredes Tapia Luis Olmedo 
CH+ 0500304829 CH+0801451014 

CEDENTE CESIONARIO



EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS 
“JIMMY ANCHICO” S.A. 

RESOLUCIÓN N*98111001897 
QUININDÉ - ESMERALDAS 

Quinindé 20 de Octubre del 2014 

EXPEDIENTE N* 86529 

Señores: a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañía, comunico a 

usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha del 20 de Octubre del 

2014, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa 

de Transportes de Taxi JIMMY ANCHICO S.A. la siguiente transferencia de 
acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 
Sr. Salguero Tovar Mario Enrique Sr. Paredes Tapia Luis Olmedo 

CHH+ 0500304829 CHt+0801451014 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

N2 DE ACCIÓN QUE CEDE 1 N2 DE ACCIÓN QUE LE TRANSFIEREN 1 

VALOR DE LAS ACCIÓN $ 0.04 ctv. VALOR DE LAS ACCIONES $ 0.04 ctv. 

VALOR TOTAL 0.04 ctv. VALOR TOTAL 0.04 ctv. 

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriano. 

Atentamente, 

 




